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CERRO COLORADO

"Cuna [efSiffar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'067.2O26.GM.MDCC

CONSIDEMNDO:

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cero ColoEdo,03 de lebrero de 2026

VISTO:

El Informe N'010-2026-0llPP-G[/-¡/DCC del Jefe de lmagen Institucional, Prensa y Prolocolo; Proveido N'36]2026-G[,t-
MDCC del Gerente l/unicipalt Inlorme N'053-2026-MDCC/GPPR del cerente de Planificación, Presupuesto y Racionat¡zación]
Proveido N' 443-2026-GM-[¡DCC del Gerente Municipal; Informe Legal N'024-2026-GAJ-MDCC det Gerente de Asesoria Jurídica, y;

Que, el arliculo 194 de la Constilución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritates
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adminisifativa en los asuntos de su cor¡oetencia:

Que' el artículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos
¡ocales represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los seivicios públicos locales y eldesarrollo integral, iostenible
y armónico de su circunscripción

Que, el numeral 19 del del articulo 82 de la Ley N" 27972,Ley Oryánicade ¡,4unicipalidades, en maleria de cullura liene como
compelencia y función especjlic¿ compartida con el gobierno nacional y el¡obierno regionat, promover aclividades culturales diversasi

Que, e¡ artículo 87 de la mencionada Ley Orgánica de l!¡unicipalidades, subraya que las municipa¡idades provinciales,
distritales' para cumplirsu lin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercerora; func¡ones y clmpetencias nóáábleciüs
esp€cílicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posi'bilidades y en lanto diihas iunciones y compelencias
n0 estén reservadas expresamenle a olros organismos públ¡ms de nivel regional o nac¡onali

Que, sub numera¡ 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Legislalivo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacjonal
dePresupuesto Público contempla que toda disposición o acto que ¡mpliq¡e la realización de gastos dele cuantificar su efeclo sobre
el Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédilo presupuestar¡o aulorizado a la Entidad públjca;

Que, con lnforme N"010-2026-0llPP-GI'I|-MDCC del Jefe de lmagen Instilucional, Prensa y Prolocolo, solic¡la aprobación oel
Plan de Trabajo denominado'Plan de Actividades lnst cionales y Proloiolares para el Fortalecióiento de la tmagen üunictpai y ta
Integración Vecinal - Per¡odo de verano'. El referido plan de trabájo Iiene como bb;etivo principal: Fatatecer la irñagen insliüádnar
de la [¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado y el vínculo con la población, mediánte la ptaniiicación, coorOinaciOriy elecución Oe
actividades inslitucionales y protocolares denlro del oeriodo de verano:

Que, mediante Informe N'053-2026-lVDCC/GPPR de fecha 28 de enero de 2026 det Gerente de ptan¡ficación, presupueslo ,
RacionalizaciÓn, C.P.C. Ronald Néstor J ih uallanca Aquenla, evaluando lodeterminadoen etcitado ptan de trabajo, asigna dispo;ibitidadún4r4á ñtrrvrurrdrr¿dcrorr, u r'u rroflaro Nesl0r J ln uallanca Aquenla, evaluand0 l0 delerminado en elcitado plan de lrabajo, asigna disponibilidad

*-, 1?i.-:!!Y:.]aiporelimporleascendenlealasumadeS/.79,977.00(setentaynuevemilnovecientossetenlay;ieteón00/100Soles);
.tH¡ o acotando que el referido gaslo será financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, iubro 08;tHl, f
¡g| t O,," lá Gprénnir.lp Aeaeñri. t, I ri.ti^. .ñ'ti,.ñ¡^ ór6.^á¡¡6nr^ ^.^.^^r^,^j4[{ ¡ , . Olre' la Gerencia 

-de 
Asesoría Jurid¡ca analizando el expedienle presentado, deríva el Informe Legal N.024-2026-GAJ-MDCC

: , -{ de.recT_3q 
!9.?1919 de_2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez, en su catidad de Gérente de Asesoria Juridica,ta..-,lf- optna:, SE APRUEBE el Plan de Trabajo "Plan de Aclividades Institucionales y Protocolares para el Fortalecimiento de la lmagen

- I lvun¡cipal y la Inlegración vecinal- Periodo de verano", por la suma dispuesta en el lnforme N; os3-2026-lvDcc/GppR del Geráte_-< de Planificación. Presupuesto y Racionalización,

**'*w Oue' en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-justificación, marco legal,
objeuvos,.metas, 

-cronograma, 
entre otros-y el suslento técnico praclicado por el funcionario público encargabo de su elaboración,'asi

; s//;€.tlrymo la disponibilidad Fesupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo respónsable de los procesos de9 \-tt./ _!9J| .^ ,. v¡ w¡ w¡Ye'¡v wv e.@v' s" trc, (w , s.Pv,,rourE uE ru! Pruwrus uE

Z uÁV sP¿:,/ptanrrcacron, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con ésle se\ -¿ ¿ -X\ -.4' 6-// ^^^Li!.,,,^conlribuye no sólo con el fortalecimienlo de la identidad distr¡tal, sino lambién con la promoción de partic¡pación cjudadana en l¿s
diversas actividades programadas por la Enlidad;
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Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-M0CC, que desc¡ncenlra y delega
atribuc¡ones al Gerenle l/unicipal para la aprobación de planes de traba¡o conforme a la normativid¿d de la mater¡a, corresponde se
expida el acto resoluiivo correspondienle;

Que, eslando a las cons¡deraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes técnicos y legales existentes en el presenle casol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. -APROBAR el Plan de Trabaio denominado "Plan de Actividades lnslitucionales y Protocolares para el
Fortalecimienlo de la lmagen l4unicipal y la Integración Vecinal - Periodo de Verano', por la suma S/. 79,977,00 (Setenta y nueve mil
novecientos setenla y siete con 00/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y procedimientos legales respect¡vos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Jefe de lmagen lnstitucional, Prensa y Protocolo, coordine con la Gerencia l!¡unicipal
la e,ecución del Plan de Trabajo, a efeclo de su vigilancia, fiscalización y ejecución confo¡me a sus objetivos y alcances del mismo.

ART{CULo TERCERo. - DISPoNER al Jefe de lmagen lnstitucional, Prensa y Prolocolo la responsabilidad de la ejecución del
referido plan, y a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos la responsab¡lidad de conlralación de bienes y servicios, deb¡endo
presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución al Jefe de lmagen Institucional Prensa y Prolocolo, al cerencia de
Planil¡cación, Presupueslo y Racionalizacion, y demás interesados para su conocimiento y fnes pertinenles.

ARTICULo QU|NTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resoluc¡ón en
el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUN/Q UESE Y C(JMPu'SE.
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